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2019 - 01740 ALLEGA RECURSO DE REPOSICIÓN

Sebastian Ruiz <sebastian.ruiz@proyectatsp.com>
Mié 27/10/2021 4:54 PM
Para:  Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Por medio de la presente me permito allegar recurso de reposición contra el auto del 21 de
octubre de 2021, dentro del siguiente proceso: 

Radicado:  110014003060-2019-01740-00
Demandante: Centro de Recuperación y Administración de Activos S.A.S.
Demandados: Edificio Minicentro P.H.

De igual manera dando cumplimiento al artículo 9 del decreto 806 de 2020, PARÁGRAFO, en
armonía con el artículo 78 numeral 14 del CGP me permito remitir este memorial a la parte
demandada y sus apoderados.  

Agradezco la atención prestada, a la espera de acuse de recibo.
 
Cordialmente;
 
Juan Sebastián Ruíz Piñeros
Apoderado general del Centro de Recuperación y Administración de Activos S.A.S.




